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Expediente: PAOT-201 7-630-SOT-259

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 0 6 JUN 2017
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial a la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6fracción lV l5 BIS 4 fracciones l y X,2'1,
27 fÉcción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al a la
Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracción l, y l0'l primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-630-SOT-259, relacionado con la denuncia presentada
ante este Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de mazo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a sol¡c¡tar la
confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de
desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades que se llevan a cabo en el ¡nmueble ubicado en calle
Lafontaine número 78, Colonia Polanco lll Sección; Delegación Miguel Hidalgo, la cual fue admit¡da med¡ante
Acuerdo de fecha '16 de marzo de 2017 .-------
Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, sol¡citudes de ¡nformación y
v¡sitas de verif¡cac¡ón a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre d¡chas
d¡l¡genc¡as, en téÍm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX 25 Bis y 25
B¡s de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al a la C¡udad de México, así
como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAS APLIcABLES

En el presente expedienle, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo),
como lo es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano para
Polanco del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón M¡guel H¡dalgo

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se t¡ene lo
s¡guiente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Ent¡dad en el inmueble ub¡cado en
calle Lafontaine número 78, Colonia Polanco lll Sección; Delegación Miguel Hidalgo, se constató un inmueble de
un nivel de altura, en el que se observaron actividades de preparac¡ón de alimentos

De la consulta rcalizada al S¡G-SEDUVI, se t¡ene que al pred¡o ¡nvest¡gado le corresponde la zon¡ficac¡ón H 4/30
(Hab¡tacional, 4 n¡veles máximos de construcc¡ón, 30% mín¡mo de área l¡bre), donde el uso de suelo para oficinas
no se encuentra perm¡t¡do de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Parc¡al de Desarrollo
Urbano para Polanco del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Maguel Hidalgo.-------

Asimismo, se g¡ró oficio PAOT-05-300/300 -2555-2017 de fecha '16 de marzo de 2017, al Propietario,
Adm¡nistrador, Representante Legal o Encargado del establecim¡ento obieto de denuncia, emplazándolo para
aportar pruebas y manifestarse de los hechos denunciados a f¡n de comprobar que los hechos denunciados que
se llevan a cabo en el lugar cumpla con la documentación que ampare las act¡vidades; mismo que se notificó en
fecha 21 de mazo de 2017, med¡ante cédula. Atend¡ó el requerimiento una persona quien se ostentó como
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representante del ¡nmueble ¡nvestigado, mediante escrito recibido en esta Procuraduría en fecha 28 de marzo de
2017, manifestando en primer término que el uso de suelo que se le da al inmueble referido es para oficinas,
proporc¡onando copia del Certificado de Acreditac¡ón de Uso de Suelo por Derechos Adqu¡r¡dos fol¡o
CE600404/1998 de fecha 22 de enero de f998, en el que se acredita el uso de suelo para oficinas y en segundo
térm¡no proporcionó en fecha I 1 de mayo del 2017 copia de la Orden de Visita de Verificac¡ón número
U3l2017lGM que realizó la D¡rección General de Servicios Jurídicos y de Gobierno de la Delegación M¡guel
H¡dalgo, refir¡endo en el acta circunstanciada que en las mismas instalaciones se ¡dentificó un comedor-cocina.----

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se solic¡tó mediante oficio PAOT-OS-300/300-2804-SOT-
2017, a la Coordinación de Verificac¡ón Adm¡nistrat¡va del lnstituto de Ver¡f¡cac¡ón Admin¡strativa de la Ciudad de
México, real¡zar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), respecto a las act¡vidades
realizadas en el inmueble investigado, por lo que corresponde a d¡cho lnst¡tuto resolver el proced¡m¡ento de
verif icación respectivo.-----

En virtud de lo anterior, Ias actividades de oficinas con preparación de alimentos (comedor-cocina) que se real¡zan
en el ¡nmueble ubicado en calle Lafontaine número 78, Colonia Polanco lll Sección, no se apegan a la zon¡f¡cac¡ón
aplicable conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano para Polanco de la Delegación Miguel H¡dalgo, no
obstante para d¡cho ¡nmueble se presentó copia de Certif¡cado de Acreditac¡ón de Uso de Suelo por Derechos
Adquiridos folio CE600404/1998 de fecha 22 de enero de 1998, en el que se acredita el uso de suelo para of¡c¡nas
contando complementariamente con comedor-cocina.-----------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, 90 fracción x y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go de Procedim¡entos
Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADo oe u lHvesloeclóru

1. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en calle Lafonta¡ne número 78, Colonia Polanco lll Sección; Delegación Miguel Hidalgo, se
constató un inmueble de un nivel de altura, en el que se observaron activ¡dades de preparación de

2. Oe la consulta real¡zada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio ¡nvestigado le corresponde la zon¡flcación
H 4/30 (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre), donde el uso de

suelo para oficinas no se encuentra permitido de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa
Parcial de Desarrollo Urbano para Polanco del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la

Delegac¡ón Miguel H¡dalgo

3. Se giró oficio PAOT-05-300/300-2555-2017 de fecha 16 de marzo de 2017, al Prop¡etar¡o, Adm¡n¡strador,
Representante Legal o Encargado del establecimiento objeto de denunc¡a, emplazándolo para aportar
pruebas y man¡feslarse de los hechos denunc¡ados. Atendió el requerimiento una persona quien se
ostentó como representante del inmueble invest¡gado, man¡festando en primer término que el uso de suelo
que se le da al inmueble referido es para oficinas, proporcionando cop¡a del Cert¡ficado de Acred¡tación de
Uso de Suelo por Derechos Adqu¡r¡dos folio CE600404/1998 de fecha 22 de enero de 1998, en el que se
acred¡ta el uso de suelo para ofic¡nas y en segundo térm¡no proporcionó copia de la Orden de Visita de
Veriflcac¡ón número 643/20'f 7/GM que real¡zó la Direcc¡ón General de Servicios Jurídicos y de Gobierno
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de la Delegación lvliguel Hidalgo, refiriendo en el acta circunstanc¡ada que en las mismas instalaciones se
identif icó un comedor-cocina

4. Las activ¡dades de oficinas con preparación de alimentos (comedorcoc¡na) que se realizan en el inmueble
ubicado en calle Lafontaine número 78, Colonia Polanco lll Sección, no se apegan a la zonificación
aplicable conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano para Polanco de la Oelegación Miguel
Hidalgo, no obstante para d¡cho ¡nmueble se presentó copia de Certif¡cado de Acreditación de Uso de
Suelo por Derechos Adquiridos folio CE600404/1998 de fecha 22 de enero de 1998, en el que se acredita
el uso de suelo para ofic¡nas contando complementariamente con comedor-cocina.-----------

5. Esta Subprocuraduría solicitó med¡ante ofic¡o PAOT-05-300/300-2804-SOT -2017 , a la Coordinación de
Verif¡cac¡ón Administrativa del lnstituto de Verif¡cación Admin¡strativa de la Ciudad de Méx¡co, realizar
visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), respecto a las act¡vidades realizadas
en el inmueble investigado, por lo que corresponde a dicho instituto resolver el procedimiento de

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to

verifi cación respectivo.-------

de sus respect¡vas competencias.----.

resolverse y se: ----------

y resguardo.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conc¡uido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el artículo
27 f?cc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la Ciudad de

SEGUNDO,- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Juridicos para su archivo

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Em¡gd¡o Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡enlo Te I a la Ciudad de México
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